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Cane Comercio, ·16.

Calle Santa Eulalia, ;H4.

Zona de vías.

Frente a BeUvitge, j unto a
'Ias vias del ferrocarril
M.Z.A.

Entre Escuelas nacionales y ,Solar.
nenia, . junto can€iCam~

poam-br.

I)()fl,'l:r:,:p~tl:Ul'la; Serra Feitá<.::~
, ~t1s!<!rma(j9r. :2.7, bajos. Hos
pn~l'1 deLlÓbt:~gat.

Fábrica- de _Cristal ~La,Esme
rf.J.ldll~" Ccpperati!la Obrerl\.~
Sa:1)tft'_~,E1.lf;.dí~~, 237. Hospitalet
qe_----Llc_#.re~-t~

;tl"9i}'-~í~-rdQ;:-P~la~. Sa'nta,Eula
J~i-_~-4~_,:Ho$;pitá1et de ,Llób-re
gato

:~P'tltt,~é_Il1dustrial, S. _A,.. CQ~

-mierciq:~ 14.\flos:pltalet deLfo
btegat

~Inmobmaria Corid~l"">-telnl:t'lto,
número 350. Barcelona.

- Excelentísimo" AYllnhlfliiunto-(ie
Hospitalet de: LlQ;bl'ef!at.

Don Carlos V:1.ftals-Gliiralt;~an
Justo, Oliveras,'2:1,-,Ho5P,italet
de LIobre.at.: '.

Don Jaiine ',' JansaM'. _B,o);ntehl:~
Jansana~sln; Ho$pHale~;- :Q(¡
LIo'bregaL" " .__ " ,'_ -',' _:

Dofta Ramona. PontAgl,l!~t:í)'
don _Enrique .,Qu1n!-&·t¡$. -,.FV~$lt
llón, 220, 10 L· Barcelona.

Do'ña,sara. do!1a·.PUar,y;dCll1:,'Ri~

c&rtklPal&uBipsca''"7"A!~·Húl
José AntoniQ¡4~9. 4.<> 2,- Jla;J:";:
celana.,: '. '.' ", .'.;

-Construcciones .•.. Coronedo,;$of
ciedad Anóninta-.-""C6me:reiO.,
~=¡~..... le;<.fI(}Spjtal~t, .•.qe.·.~,()-;

Real Cana] de:la Infanla."""":p$se:o
de la Bánca'j 4'.. ~rcell:ma, ,~

.Fuerzas . Eléctricas ... de ."Gij,taIU.~
:lia•. ...;..,.·Plaza de.: C$1:aluña~l.
Batcelona. '
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8
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13

RESOLUCION' el,· .la.·C~i~':ía·:de•. :~9,u4$;d41l·:T(].io
rekltivaal .e~ients: :4e,' e.xprpPW~"bl:.Ct>n',',r11otivo
de .las .obros de'iG .pr~.d. :1I'tJ;e~:VQ,.',~l,':~$W11'la
Guadarrama·Aukncta~térmi1&O,'Pt.u,*,iP41-,de'Valde·
morillo.

Se hace' público, deacu.erd()tQn91artíritilo':~2~e,1a.. ;vjgent~
Ley de ExpropiaciórlForztuia'.· que"eI'Prtt~~;~i~; .'2$:'dé,junfó;
a las diez. treinta hQrasYén ~14yun~ie:n::to,de:'Vitlde:rn;Q.
rUlo, tendrá lugar el levantlirnie:nto del ~"pi1:tyia;~'~,;":Iaoql·
pact6n de los bielles ~,d~ch01J.tú'et;tadl'..s··.;p<n""e.:'~:l:1?edien~
dereferencja y: perteneciEiutésa'lOlisieulédtel,Ltittllar.e-s: -

S()1u,tée' público, igualmente, que los interesados y posibles
titulare&da derechos reales afectados· pueden comparecer ante
la Administraci6n~xprQpjante.Comisaria, de Aguas del Talo,
liacie;nt.io' constar fas l\Jegaci0J1es .. que .. estimen pertinentes en
defensadeS1JS legítimos 'dereChos e intereses. También deben
tom,parecerert el lugar, día y hotaséfialados para el levanta~

0,5840

1,0850
0,0490
0,0880

0,1680

2,2960

0,1560
1,8480
0,6880

11,5920
3,6680
1.0500
0,1040
1,2960
4.7080
0,2240
0,4240
0,1800

8,3860
0,3000
0,5120
0,3920

11,400Q
12,7880

7,1040

2,8440

0,0370
3,2120
0,4400

107,9820
0.0640
0,0320

17,2640
7,4050
4,1120

26,4340

PropjetarioS

D. Eusebio Gamella .
Hros. de DionisjoGamella Palomo

y Hro-s. de, FelisaGU,tlérr.:z Ruiz
Hros. de Nazario. GáJIlé-lla .
D. SalustianoGameUa: GonzáJez.
D, JUlio. y Evaristo(1qnzá.Iez Fer~

ná·ndez .; , , ..
D. Julio y Evatisto G:onzález Fer-

nández· ,.. ; .
Hros.· de Román González HerntV1-

dez' .. , " .
D EJay GutiélTEiz' Mateo " .
D. Eloy Gutiérrez Mateo .
D. Eloy Gutiérrez. Mateó ..
D. EloyGutiérrezMateo .
D EloyGutiérrez Mateo ..
D. Gregorio !.9pez Entero .
)) Luis Moreno Herniosa .
D. Luis Moreno HermOSA ~ .
D"'EulaliaNúfiez' .
Hros: de Saturnino Partida Rodrigo
D.'" Maria Pita Partida ..
O José Manuel .PQmb:QRomero-

R'obledo' .
D. Laureano Rodriguez .
D. Pedro Sánchez lWdrtg-o ..
D FranciSCo, Sancho Rl¡iz ..
Hros. de' Ana Tejero' Hernández .
Hros. de Ana Tejero, Hernández .
Rros. de Maximino Tejero'Hernán·

dez .~ , ,,, .
Hros .. de Maximino Teiero Hernán-

dez " , .
Hros. de Maximino Teiero Hernán-

de-z .
D. Miguel Tejero Hernández .
D. Miguel Tejero Hérnández .
D. Gonzalo UUoa Ramirez de Raro
O l\ María. del Valle .
n. Serafín Varea Tejero .
Vias' Pe<:"uarias ..
~~as Pecuar!as , , .
\125 Pec.l.lanas •.•.. ; .
D,"" :Soledad Zamaco:w. Urtizberea.
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S-u.::p¡;rfk-Ieq\;1.e
"e~Propi:El

Ha'.

HrÓs. de; Juall Aced¡}$R<>d~ig~"'i~
P. P lo Audos Rodrigo ..
D~ Pablo.Aced""BO!drigo' , , h ••

Do' Pablo Acodos Rodrlgo ..
D. Pedro Acodos Rodrlgo ..
Hros. de. Dt?rOteo,~gunar,"';;".""+
D. Manuel -At'1;iuru4i,:d~ "lfi':Mi:yar
D. Manuel. Arbf1rull: .. de 1~';Miy~r
D,Manuel'Arbti!'uad~l&;Mi"4l";~:
D. Manuel~rbltrua ... dcr ~'. Ja'"Mi.ta~;'
D. ManueIAr})urua;de;la<~ty&r
Ayuntamiento'·<de.·,Colme~re~o-<··
D, Felipe Beltrán'9uUérraz,.,., •. ~~
.0,' .Maria BollaceSl\,d&lV~lltt,..•:.,
HrQS. de Juan Drino "''''''',',':;;~',,~.,'
D Artu;-Q· .. Buenav~il~ra·<:o:!"t'edór
Hros. de .Vict.orj;ano.EDtero·•. ~".,.•.. ,.:
Hros. ,de Victoriano .. :.Entero ..• '~' ..", .
P. Rafael Escario Laponli;. . ..
D. Rafael EscarIo Lapooll4. . ..
o. ,Rafael Esc'arIQ.·LaP9n~jde__ ...,•.. ~.

D- Pilal'Esctiban?'S'l1j~Y'Es~'
·ranzaSgja .. ",~""",,,,:,,.,, ,:.

n.- PilarEscri~noSujay< ~pe"
ranza Suja.·.~...;, ...,.,",.....,•.•.•..•:',•• ~:'

D,-Pilar Escribano '~ujaJE$pe-
ranza, Suj~ .. ~""::~~"~""':"'''''.~''''

D.-PilarEsctibanO'$Uja'yE~~ .
ranZ$. Suja·, , ,~: ';'•.7.••••

D.- Julia J!ern«ndez.Pár,Uda>....~~ ..." ..
O • JuHaFJ)rná.hdezPart~qn~: .•. i ••"':',

D, Lucas FernA:nd~z~rtidQ,...•....•,.
D. Pascual Fernt.ndez .P*ttJaa:.:.,.. ~.. "
D. Pascual FernáncJez': l?$rtld&"~>"'"
D. Lucas.y. Pa$CaaLF~ántl~.Pt\r~;,;

Uds ,••., , , : , >
n. Rafael G,amoHal •.•••.•..••.., .
n. Rafael GEm10nal .;..• , .
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miento del acta previa, exhibiendo los documentos-pertinentes
para acreditar su personalidad y titu¡a.tid~d de los oienas y
derechos afectados. pudiendoE.-star !:I_~isHdo5de. Pt:'rito y No·
tario.

Madrid, 9 de junio de 1972<-EJ Comisario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-4.315-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCfON del Instituto de 11lfermática oor la
que se desigrnt Tribunal que caUf4que las reválidas
de los estudius de Analista de apUcaciones y Ana~

Zistade sistemas.

En aplicación del númera 5 de la Resolución de la Secretaria
General Técnica de 7 de abril de 1972. el Tribunal que ha de
calificar las reválidt:l.s de los estucHas da Analista de aplica
ciones y Analista de sistemasestata constituido pOr:

Presidente: Don Mariano Mellado Rodríguez, Catedrático
de Universidad.

Vocales:

Don Juan Peracuala Roura, .Catedn'ttico de Escuela Téc
nica Superior.

Don Antonio Roig Munl:4:tner, Profesoragregadó de Univer-
sidad. .

Don Juan Ayala Montoro, ·Catedrático d$ Universidad.
Don José Luis Lloret Sebastián, Catedrático de Unlversi

• dad.
Don Ramón Companys Pascual, Catedrático de Escuéla Téc-

nica Superior.
Don Manuel Domíoguez Alonso, Doct'Úr en Derecho.
Este último actuará como Socfetario del' Tribunal.
Se designan miembros suplentes a:
Don Florentino Brioues Martfnez, Técnicodesislen1as.
Don Isidro Ramos Salavert, Tecnicode sistemus.
Oon Francisco Sanchis Lloren; Técnico de sistemas.
Don Mateo Camps L1ofríu, Técnico desistell1as.
Don Laureano Escudero Bueno. Tócní:co desistemus,
Don Valentín Martín Jadraque, Técnico de sístemas.

,Los miembros del Tribunal tendrán derecho, al percibo de las
asistencias rerr!ah\'ntarias.

Madrid, 9 de junio de 1972.-El Director del Instituto, Angel
Regidor Sendin.

RESOLUCION del Instituto de 11iforma.tica por la
que se designJ. Tribunal quecaUfique las revaUdas
de los estudios de Progiwnaclor de aplicaciones.

En aplicación del número 5 de la, Resolución de la Secre·
taría General Técnica del 7 de abril ,~ 1972, (JI Tríbunal que
ha de calificar las reválidas de 10$ estudios' de PtOgrltrriador
de aplicaciones estará constituído por:

Rresídente: Don José Arrechea BBlzunce, Tócnico de sis
temas.

Vocales:

Don Alberto Kubusch López, Técnico de sistemas.
Don Valerío Fernández Valcuemfe, Técnico de sistemas.
Don Tomás Hurtado Merelo, Técnico de sistemas.
Don Enrique Becerril Bustamante,TécniCo d~ sistemas.
Don Emilio Viguera. Sanz, Técnico de, sistemas.
Don Angel Pérez Vil1ar. Técnico desístexnas~
Este último actuará como Secretario del Tribunal.
Se designan miembros', suplentes a:
Don Jose Puy Huarle, TécniCo ,de sistemas.
Don Alberto, Pérez Crist6btl.l, Técnico de 'sistema">,
Don Rafael Gómez Arripas, Técnkod6:sistemas.
Don Francisco García Marcos, T4cnico de sistemas,
Doña Maria Teresa Fernández MUño:z. Técrtkode sistemas.
Don Rafael Martín Mariscal, Tétnico de sistemas.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho al' perdbo de
las asistencias reglamentarias.

Madrid, B de junio de lB72.-ElDirector del Instituto, Angel
Regidor Sendín.

'lfEJElliNtmAAa.Z,.;lfttp¡' ,i1,

RE50LUCION del Instituto de Informática por la
que se designa 1'ribun:tl que califique las reválidas
de los estudios de i'rograrnador de sistemas.

En aplicación del número ó de la Resolución de la Secre
taria Generai. 1éc,nica de 7 de abril de 1m2. el Tribunal que
ha de G8ii:ficar las reválidas de los estudios de Programador
de sistemas estará constituido por;

Prsidente, Don Pedro Albertos Pérez, Técnico de sistemas,

Vocales:

Doña Elena Carrillo Garda, Técnico de sistemas.
Don Angel Morales Lozano, Técnico de sistemas.

, Don José Cuarta Bartolomé, Técnico de sistemas,
Don Manuel Gómez Cepeda, Técnico de sistemas.
Don MateoCamps Llufríu, Técnico de sistemas.
Don AntoniQ Herrera Hemartdez, Técnico de sistemas.
Este último actuara como Secretario "del Tribunal.
Se designan miembros suplentes a:
Don Andrés Gómez Torres, Técnico de sistemas.
Don Rafael Hernandez Navarro, Técnico de sistemas,
Don Cesar Judez Bravo, Técnico de sistemas,
Don Ignacio Ferrer Arel1ano, Técnico de sistemas,
Don Mariano Mañas Martínez. Técnico de sistemas.
Don Em:iHo Viguera Sanz, Técnico de' sistemas.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho al percibo de
las asístencias reglamentarias_

Madrid, 9 de junio de 1972.-El Director del Instituto, Angel
Regidor Sandin.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se auto
riza, la transferencia a don Maximino Sousa Pérez,
de un depósito regulador de mariscos, correspon
diente al Distrito Marítimo de Corme, Punta MW1·
diila.

Ilrnos. Sres.: Visto el expediente ínstruido a instancia de don
Federico López Parga, en la cual solicita la autorización opor·
tuna para poder transferir a don Máximino SOlisa Perez el depó
sito regulador deinariscos correspondiente al Distrito Marítimo
de Corme, Punta Mundíña.

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas díligencias proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad me·
diante el oportuno documento de compra-venta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha
tenido 'a. bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, de~

claral' concesionario del mencionado depósito regulador a don
Maximino Sousa Pérez, en las mismas condiciones que las expre
samente consignadas en 'la Orde~ ministei'íal de concesión, de
biendo observar ttiantas disposiciones afecten a esta industría
actualmente, en vigor y que puedart dictarse en lo sucesivo,

Lo que comunico a VV. 11., para su conocimiento y efectos,
Dios' guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid; 10 de mayo de 1972.";"P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Bqado.

Urnos.Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direclor
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 10 de mayo de ,l972 por la que se auto
riza la transferencia de las concesiones de los vi
veros flotantes de ostras que se expresan.

Urnas. Sres.: Vistos los expedientes Ülstruídos a instancia
de los señores que se relacionan acontilnuación. en los que se
solicitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de ostras que se expresan;

Considerando que en la tnl.tnitacíón de los expedientes se
h@ verificado cllantas diligencias proceden em estos casos y
que, ademas, ha sido acreditada la transUli~ión de la propiedad
dejos viviEtrosmediante el oportuno documento de compra venta.

Este Ministerio, visto lo informado po,r la Asesada Jurídica
y lo ,propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. y
de conformidad con lo señalado en el artículo noveno del De·
creto -de 3Q de noviembre de 1961 ("Boletín Oficial del Estado..
número 304) ,ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su
consecuencia" declarar concesionarios da los viveros de referen
cia a los señores que se citan en la mencionada relación, en las
mismas tXindiciones que las expresamente consignadas en las
Ordanesministeriales de concesión que para cada uno de ellos
se indican.

Los nUeVOS concesionarios se subrogan en el plazo, derecho y
obligaciones' del anterior. así como vienenobUgados a observar
las disposiciooes en vigor sobre este particular,


